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MONUMENTOS HISTORICOS

NACIONALES

Ley 26.714

Declárase Monumento Histórico Nacional

al edificio de la Facultad de Ingeniería ubicado

en la Ciudad Autónoma de Buenos

Aires.

Sancionada: Noviembre 30 de 2011

Promulgada de Hecho: Diciembre 27 de 2011

El Senado y Cámara de Diputados

de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc.

sancionan con fuerza de

Ley:

ARTICULO 1º — Declárase Monumento Histórico

Nacional en los términos de las leyes

12.665 y 24.252 al edificio de la actual Facultad

de Ingeniería, ex Sede Central de la Fundación

Eva Perón, ubicado en la Avenida Paseo

Colón Nº 850 de la Ciudad Autónoma de

Buenos Aires.

ARTICULO 2º — La Comisión Nacional de

Museos, de Monumentos y Lugares Históricos

inscribirá en el Registro Nacional de Bienes Históricos

e Histórico Artísticos el monumento declarado

en el artículo 1º de la presente ley con el

nombre de Facultad de Ingeniería, ex Fundación

Eva Perón.

ARTICULO 3º — Comuníquese al Poder Ejecutivo

Nacional.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO

ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, EL

DIA TREINTA DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS

MIL ONCE.

— REGISTRADO BAJO EL Nº 26.714 —

EDUARDO A. FELLNER. — JUAN C. MARINO.

— Enrique Hidalgo. — Juan H. Estrada.
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